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CONCLUSIONES:

- La modificación a través de la Ley 10/2014, de Salud de la Comunidad Valenciana es un avance legislativo español al reconocer en una
fuente de Derecho del nivel de una ley la existencia de violencia obstétrica y la necesidad de “combatirla” garantizando medidas.
- Al mismo tiempo, esto no es incompatible con su reconocimiento como violencia machista, pudiéndose haber adoptado paralelamente una
modificación de la ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
- Así se hubiese dado un importante paso en el reconocimiento explícito de la violencia que las mujeres sufren por ser mujeres, como un
fenómeno de poder y como un acto de violencia simbólica que, a diferencia de otros, se produce directamente mutilando sus propios
cuerpos.


